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SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
SIE-DD08D03MAE-2026-02

I. CONDICIONES DEL PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

SECCIÓN I

CONVOCATORIA

Se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o
compromisos de asociación o consorcio, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores,
legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR
PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS FUSIONADAS VICENTE TOBAR JARRIN,
MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ PERTENECIENTE AL DISTRITO
08D03 MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO 2026-2027..

Aquellos proveedores que no hayan sido invitados automáticamente a través del Portal de COMPRASPUBLICAS,
siempre que estén registrados en la categoría del producto, CPC, correspondiente, para participar en el
procedimiento podrán auto invitarse, hasta antes de la fecha límite para la presentación de ofertas. El plazo
estimado para la ejecución del contrato es de 200 días, contado a partir de A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal de COMPRASPUBLICAS, únicamente el oferente
que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la DIRECCION
DISTRITAL 08D03 MUISNE ATACAMES EDUCACION el valor de 0,00000 dólares de Estados Unidos de
América, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2. Los interesados podrán formular preguntas dentro de los términos establecidos para cada procedimiento
de contratación; y, la Comisión Técnica, o el responsable designado por la máxima autoridad o su
delegado absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, conforme
a la normativa emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto.

3. La oferta se presentará a través del Portal de COMPRASPUBLICAS, misma que deberá estar firmada
electrónicamente a través del aplicativo oficial de suscripción y validación provisto por el Ministerio rector
de las Telecomunicaciones o los autorizados por dicho ente rector; hasta las 16:30 del día 12 de mayo del
2026 , de conformidad con lo establecido en la normativa vigente; el precio de la misma siempre deberá
subirse a través del Portal de COMPRASPUBLICAS, hasta la fecha en que se cierre el plazo para la
presentación de la oferta, la falta de ingreso del precio de la propuesta en el referido Portal, será causal de
descalificación.
La entidad contratante será responsable de la validación de la firma electrónica, de conformidad con la
normativa vigente.

4. El acto de apertura de ofertas será público y se efectuará el 13 de mayo del 2026 10:30 en VIA SUA S/N
y ENTRADA UNION DE ATACAMES, Refencia: EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD EDUCATIVA
ATACAMES

5. Si la calificación realizada por la DIRECCION DISTRITAL 08D03 MUISNE ATACAMES EDUCACION ha
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sido aceptada por la máxima autoridad o su delegado, se dispondrá que los oferentes habilitados
presenten sus ofertas económicas iniciales a través del Portal de COMPRASPUBLICAS, las mismas que
deberán ser inferiores al presupuesto referencial del procedimiento. Para poder participar del mecanismo
electrónico en el Portal de COMPRASPUBLICAS, al momento de realizarse la puja, los oferentes
interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro Único de Proveedores.

6. En el día y hora señalados en la convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del Portal de
COMPRASPUBLICAS.

7. La fecha estimada de adjudicación es 2026/05/27 16:30

8. Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
entidad contratante relacionados con la partida presupuestaria.

Número de Partida Descripción

2026.140.6628.0000.59.00.000.007.000.0806.5302
01.000000.001.0000.0000

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA
LOS ESTUDIANTES DE LAS UNIDADES
EDUCATIVAS FUSIONADAS VICENTE TOBAR
JARRIN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN
DE DIOS MORALES Y MACARÁ
PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03 MUISNE-
ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO
LECTIVO 2026-2027

La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA. Los
pagos se realizarán de la siguiente forma:

Anticipo: no se otorgará anticipo

Forma de pago: Pago contra entrega de 100%. Los pagos se realizarán contra entrega del servicio, de
forma mensual con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad contratante,
relacionados a la partida presupuestaria para el servicio de transporte escolar, previa presentación de la
factura e informe de recepción a entera satisfacción del servicio emitido por el Administrador/a del Contrato

9. La DIRECCION DISTRITAL 08D03 MUISNE ATACAMES EDUCACION se reserva el derecho de cancelar
o declarar desierto el procedimiento de contratación, donde no habrá lugar a pago de indemnización
alguna.

           ATACAMES, 24 de abril del 2026

 

           MARCELA ALEXANDRA MONTAÑO SALAS

           DIRECTORA DISTRITAL 08D03 MUISNE ATACAMES EDUCACION
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SECCIÓN II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O
TÉRMINOS DE REFERENCIA.

  

2.1 Objeto de la contratación: SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS
UNIDADES EDUCATIVAS FUSIONADAS VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE
DIOS MORALES Y MACARÁ PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03 MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA
EL AÑO LECTIVO 2026-2027. 

2.2 Presupuesto referencial: $403.088,00000 (Cuatrocientos Tres Mil Ochenta y Ocho dólares 00000/100000
centavos)

No. Rubro Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Total

1 SERVICIO DE
TRANSPORTE ESCOLAR
PARA LOS
ESTUDIANTES DE LAS
UNIDADES EDUCATIVAS
FUSIONADAS VICENTE
TOBAR JARRIN,
MAXIMINO INTRIAGO
PATIÑO, JUAN DE DIOS
MORALES Y MACARÁ
PERTENECIENTE AL
DISTRITO 08D03
MUISNE-ATACAMES
EDUCACIÓN PARA EL
AÑO LECTIVO
2026-2027.

u 1 403.088,00000 403.088,00000

Total: 403.088,00000

2.3 Especificaciones técnicas o términos de referencia: Las especificaciones técnicas o términos de referencia
para la presente contratación se detallan a continuación:

Términos de Referencia

• Antecedentes 

Mediante correo electrónico de 1 de enero de 2026, el Departamento de Administración Escolar (Operaciones y
Logística), remitió la solicitud de proformas a las Compañías de Transporte Escolar, PARA LA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES QUE FUERON FUSIONADOS A LAS
UNIDADES EDUCATIVAS MACARA, VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO Y JUAN D
DIOS MORALES, PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03 MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO
LECTIVO 2026-2027. Con correo electrónico, de 23 de enero de 2026, los proveedores remiten la proforma para
la PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES QUE
FUERON FUSIONADOS A LAS UNIDADES EDUCATIVAS MACARA, VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO
INTRIAGO PATIÑO Y JUAN D DIOS MORALES, PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03 MUISNE-ATACAMES
EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO 2026-2027. Mediante Memorando Nro. MINEDEC-
CZ1-08D03-DDAF-2026-0007-M Atacames, 21 de enero de 2026, Ing. María Dolores Elizabeth Batioja Estupiñan
ANALISTA DISTRITAL ADMINISTRATIVA FINANCIER, emite las DIRECTRICES PARA LA EJECUCION DEL
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PRESUPUESTO 2026 Y EMISION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA QUE SE DE INICIO A LOS
PROCESOS DE LA DIRECCION DISTRITAL 08D03-MAE. Mediante Memorando Nro. MINEDEC-
CZ1-2026-01417-M Ibarra, 06 de febrero de 2026, el Mgs. Elvis Leonardo Mendoza Angulo COORDINADOR
ZONAL 1 EDUCACIÓN, emite los Lineamientos para la asignación y uso de recursos fiscales destinados a la
contratación del servicio de Transporte Escolar, periodo lectivo 2026-2027. Con Memorando Nro. MINEDEC-
CZ1-2026-01939-M Ibarra, 23 de febrero de 2026, el Mgs. Elvis Leonardo Mendoza Angulo COORDINADOR
ZONAL 1 EDUCACIÓN, remite Requerimiento de proyección presupuestaria anual y plurianual â Transporte
Escolar Costa Galápagos 2026-2027. Mediante Memorando Nro. MINEDEC-CZ1-2026-02214-M Ibarra, 02 de
marzo de 2026, el Mgs. Elvis Leonardo Mendoza Angulo COORDINADOR ZONAL 1 EDUCACIÓN, SOCIALIZA la
validación de modelamientos de rutas de transporte escolar terrestre correspondientes a los Distritos: 08D01,
08D03 y 10D03 de Zona. Mediante Memorando Nro. MINEDEC-CZ1-2026-02847-M Ibarra, 16 de marzo de 2026,
emitido por el Mgs. Elvis Leonardo Mendoza Angulo COORDINADOR ZONAL 1 EDUCACIÓN, socializa la
solicitud de reprogramación POA: “Administración y Gestión de Transporte Escolar“, régimen Costa-Galápagos
2026-2027 a los Distritos educativos. Con Memorando Nro. MINEDEC-CZ1-08D03-DDAF-2026-0514-M Atacames,
25 de marzo de 2026, la Ing. María Dolores Elizabeth Batioja Estupiñan ANALISTA DISTRITAL ADMINISTRATIVA
FINANCIERA, emite la EMISIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DE TRANSPORTE ESCOLAR, para
que proceda realizar los documentos de la etapa pre- preparatoria del proceso. Mediante Memorando Nro.
MINEDEC-SAE-2026-00618-M Quito, D.M., 26 de marzo de 206, el Mgs. Oscar Dayan Valencia Cárdenas,
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, notifica a los Distritos la asignación de recursos y
disposición de publicación de proceso Transporte Escolar. Con fecha 17 de abril de 2026, se suscribió el
INFORME Nro. DD08D03-DAE-2026-001 DE DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE MEJOR
VALOR POR DINERO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS
ESTUDIANTES QUE FUERON FUSIONADOS A LAS UNIDADES EDUCATIVAS MACARA, VICENTE TOBAR
JARRIN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO Y JUAN D DIOS MORALES, PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03
MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO 2026-2027. Con fecha 20 de abril de 2026, se
suscribió el ESTUDIO DE MERCADO Nro. DD08D03-DAE-2026-002 DE DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD
Y ANÁLISIS DE MEJOR VALOR POR DINERO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES QUE FUERON FUSIONADOS A LAS UNIDADES EDUCATIVAS
MACARA, VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO Y JUAN D DIOS MORALES,
PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03 MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO
2026-2027. Mediante Memorando Nro. MINEDEC-CZ1-08D03-DDAE-2026-0105-M Atacames, 20 de abril de
2026, el Sr. Benjamin Abad Zorrilla Figueroa ANALISTA DISTRITAL DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
(ENCARGADO), solicito a la Sra. Ing. Lidia Marcela Aguiar Urgiles Analista Distrital de Planificación 2,
ACTUALIZACIÓN POA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS
ESTUDIANTES DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS FUSIONADAS VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO
INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03 MUISNE-
ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO 2026-2027. Con Memorando Nro. MINEDEC-
CZ1-08D03-DDP-2026-0109-M Atacames, 20 de abril de 2026 la Sra. Ing. Lidia Marcela Aguiar Urgiles Analista
Distrital de Planificación 2, emite RESPUESTA CON LA ACTUALIZACIÓN POA PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS
FUSIONADAS VICENTE TOBAR JARRIN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y
MACARÁ PERTENECIENTE AL DISTRITO 08D03 MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO
2026-2027 Y LA MATRI

• Objetivos 

4.1 Objetivo General: Dotar del servicio de transporte escolar a las y los estudiantes de las instituciones
educativas, VICENTE TOBAR JARRÍN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ,
garantizando su asistencia a las aulas durante el periodo lectivo Costa 2026-2027. Objetivos Específicos:
-Precautelar la permanencia de los niños, niñas y adolescentes en las instituciones educativas VICENTE TOBAR
JARRÍN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ, evitando el aumento del índice
de deserción escolar. -Garantizar la integridad física de los estudiantes al transportarse largas distancias,
especialmente de la zona rural a la institución.

 •Alcance 
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La ejecución del servicio de trasporte escolar se realizará en el DISTRITO 08D03 Muisne-Atacames Educación,
DEL CANTÓN ATACAMES, PROVINCIA DE ESMERALDAS, PERTENECIENTE A LA COORDINACIÓN ZONAL
1, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, tomando como eje de acción: LAS UNIDADES EDUCATIVAS
FUSIONADAS “ VICENTE TOBAR JARRÍN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y
MACARÁ”, San Gregorio, Bolívar, del cantón Muisne; La Unión de Atacames y Tonchigue del cantón Atacames,
provincia Esmeraldas, de acuerdo a lo siguiente:

• Metodología de trabajo 

6.1. La prestación del servicio de transporte escolar se ejecutará mediante recorridos planificados y supervisados
por el Administrador/a del contrato, utilizando exclusivamente vehículos autorizados, homologados y equipados
conforme a los requisitos técnicos exigidos para el transporte escolar. 6.2. El Administrador/a del contrato,
verificará que los vehículos, conductores y acompañantes, cumplan obligatoriamente con las siguientes
disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTV), su
Reglamento General y demás resoluciones emitidas por la Agencia Nacional de Tránsito: Características del
vehículo: El artículo 288 del RLOTTV, establece que los vehículos destinados a este servicio deben cumplir con
las siguientes condiciones: -Estar pintados de color amarillo escolar, reconocido internacionalmente. -Exhibir en la
parte posterior, de forma visible, la palabra “ESCOLAR” en letras negras. -Indicar visiblemente en la parte
posterior su capacidad de pasajeros. -Mostrar en la parte posterior la advertencia: “DETÉNGASE CUANDO
ESTAS LUCES ESTÉN ENCENDIDAS”. -Contar con un disco “PARE“ en el costado izquierdo del vehículo,
conforme al Anexo 1 de la Resolución No. 015-DIR-2023-ANT del 24 de agosto de 2023. -Contar con un sistema
de geolocalización (GPS) en todas las unidades destinadas al servicio, de conformidad con lo dispuesto en la
RESOLUCIÓN NRO. 012-DIR-2025-ANT. Características del servicio: -El transporte escolar e institucional,
clasificado dentro del transporte terrestre comercial intracantonal e intraprovincial, podrá prestarse en vehículos
como furgonetas, microbuses, minibuses y buses, conforme a las características establecidas en la normativa
vigente. -Las condiciones para operar el servicio de transporte escolar e institucional, así como los requisitos para
propietarios, conductores y su organización, serán regulados por la Agencia Nacional de Tránsito (ANT) mediante
normativa específica. -El servicio de transporte escolar deberá ser prestado por conductores que cuenten con
licencia tipo “C“ o superior. -Durante los recorridos se deberá velar por que se cumplan los derechos y seguridad
de los estudiantes. -Los estudiantes tienen derecho a un transporte seguro. Para ello, se deberán cumplir las
siguientes condiciones mínimas: oEl conductor debe respetar los límites de velocidad y conducir con extrema
prudencia. oSe designará a un adulto responsable, que deberá ser un docente o miembro del personal
administrativo de la institución educativa, quien acompañará a los estudiantes durante todo el recorrido. oEl
número de pasajeros no debe superar la capacidad del vehículo; cada estudiante debe ir sentado. oMantener la
unidad limpia y en condiciones higiénicas adecuadas. oGarantizar la seguridad física de los pasajeros,
especialmente al subir y bajar del vehículo. 6.3.De igual manera, el/la Administrador/a del Contrato velará por el
estricto cumplimiento de las siguientes obligaciones, derivadas del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-
MINEDUC-2022-00041-A, “Normativa de Transporte Escolar para las Instituciones Educativas del Sistema
Nacional de Educación” Conductores: -Todos los conductores serán contratados directamente por la o las
operadoras de transporte escolar que presten sus servicios en la institución educativa. La operadora de transporte
escolar será responsable del cumplimiento de este requisito, cuya inobservancia podrá ser causal para la
terminación anticipada del contrato. -La operadora deberá proporcionar a la institución educativa los datos de
contacto de los conductores y solo podrá realizar cambios de vehículos o conductores con autorización previa del
Administrador/a del contrato y de la institución, justificando el cumplimiento de la normativa vigente y dejando
constancia en la ficha de control correspondiente. -La institución educativa entregará a la operadora la información
necesaria sobre los estudiantes y sus paradas, la cual deberá ser tratada con estricta confidencialidad y utilizada
exclusivamente para los fines del servicio de transporte escolar. Acompañantes: Son funciones del acompañante:
-Reportar al Administrador/a del contrato y al directivo de la institución educativa las novedades que se produjeren
en el servicio y ruta. -Tener listados de los estudiantes del recorrido, recoger y acompañar a los estudiantes desde
la parada hasta el interior del centro escolar y viceversa; -Comprobar las subidas y bajadas de los estudiantes en
las paradas establecidas, de acuerdo con la información facilitada por la institución educativa; -Comprobar que
sólo utilice el servicio de transporte escolar el estudiante beneficiario del mismo; -Ayudar a subir y bajar del
vehículo de transporte escolar a los estudiantes con movilidad reducida, o con alguna condición de discapacidad.
-Asignar los puestos que deben ocupar los estudiantes usuarios, atendiendo a criterios de prioridad
(discapacidad), edad, localidad
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• Información que dispone la entidad 

-La entidad contratante entregara al contratista el listado de los estudiantes que utilizaran el servicio de transporte
escolar por institución educativa. -La entidad contratante entregara al contratista el listado de las rutas, formatos 4
de actas para llevar el control diario de los choferes

• Productos o servicios esperados 

El contratista deberá brindar el servicio de transporte para las y los estudiantes de las Instituciones Educativas
VICENTE TOBAR JARRÍN, MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ conforme los
términos de referencia enunciados. El servicio de transporte se ejecutará de lunes a viernes en los horarios que
rigen las Unidades Educativas antes mencionadas fusionadas o cerradas, de la provincia Esmeraldas; cantón
Muisne, parroquia Bolívar, recinto Mompiche, cantón Muisne, parroquia San Gregorio, recinto Bilsa; cantón
Atacames, parroquia Tonchigue, recinto Agua Clara; cantón Atacames, parroquia La Unión de Atacames, recintos
las Vegas, en horario de 7:00 am a 18:20 pm, cantón Muisne, provincia Esmeraldas; ESCUELA EGB SAN
GREGORIO DE YARUMAL / ESCUELA EGB VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ, Vía Muisne - San Gregorio-Sal si
Puede-Chamanga; ESC. NAPO PASTAZA, recinto Portete, parroquia Bolívar, cantón Muisne; ESCUELA EGB
JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA, La Unión vía a Las Lucha; ESC. EGB ALIANZA PARA EL PROGRESO,
parroquia Tonchigue, cantón Atacames, vía a Muisne. El proveedor de acuerdo con los requerimientos
institucionales de la Dirección Distrital identificados, debe cumplir el servicio de transporte escolar en su totalidad,
por el plazo determinado en el contrato.

• Plazo de ejecución 

Plazo de ejecución: 200 días, tipo: A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Plazo de ejecución parcial

No. Descripción Plazo

1 El plazo de ejecución del presente servicio es de 200 días laborables, a partir
del 4 de Mayo hasta el 24 de diciembre del 2026 y del 4 de enero al 26 de
febrero del 2027 (días laborables) para la adjudicación del servicio.

200 días

Total: 200 días

• Personal técnico / equipo de trabajo / recursos 

Para verificar el cumplimiento del tipo de vehículo, el oferente deberá presentar: 1.Listado de furgonetas,
microbuses, minibuses y/o buses, con el número de placa, capacidad de pasajeros por cada uno de los vehículos,
donde la suma total de la capacidad de las furgonetas minibuses, microbuses y/o buses cubran la demanda de
estudiantes a movilizar. 2.Copia de la matrícula vigente de furgonetas, microbuses, minibuses y/o buses que
prestaran el servicio. 3.Certificado de disco PARE 4.Copia del permiso o contrato de operación vigente, otorgado
por el organismo competente, de furgonetas, microbuses, minibuses y/o buses que prestaran el servicio. 5.Copia
de la Revisión Técnica Vehicular (RTV) de furgonetas, microbuses, minibuses y/o buses que prestarán el servicio,
emitido por los GADs o por los centros de revisión vehicular autorizados; en los cantones donde los GADs no
otorguen el referido certificado y donde no haya centros de revisión vehicular, las Unidades Administrativas
Regionales o Provinciales asumirán dicha atribución. -Conductores:

• Formas y condiciones de pago 

Se otorgará un anticipo de 0%. NO SE DA ANTICIPO

Pago contra entrega de 100%. Los pagos se realizarán contra entrega del servicio, de forma mensual con cargo
a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad contratante, relacionados a la partida
presupuestaria para el servicio de transporte escolar, previa presentación de la factura e informe de recepción a
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entera satisfacción del servicio emitido por el Administrador/a del Contrato

• Condiciones de pago 

a)El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, pagará únicamente por el servicio de transporte escolar
efectivamente brindado. b)El contenido de las actas parciales y definitiva se realizará conforme lo establecido en el
Art. 374 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. c)El pago se realizará
contra presentación del informe favorable emitido por el/la Administrador/a del Contrato y acta de entrega
parcial/definitiva suscrita por el contratista. 12.2.Tramitación de Pago: Los pagos se realizan conforme lo
establecido en el artículo 82 de LOSNCP, contra entrega del servicio con cargo a los fondos propios provenientes
del presupuesto de la entidad contratante, relacionados a la partida presupuestaria para el servicio de transporte
terrestre. Requisitos: -Factura. Adicionalmente, se adjuntarán los siguientes documentos: -Informe de conformidad
del servicio emitido por el Administrador/a del Contrato. -Informe de cumplimiento de actividades emitido por el
Oferente, el mismo deberá contener anexos fotográficos del servicio. -Bitácoras de los recorridos por rutas. -Actas
entrega recepción parciales del servicio recibido, conforme lo establecido en el Reglamento a la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública -Factura -Copia de RUC -Copia del nombramiento del Representante
Legal en caso de Personas Jurídicas -Copia del certificado bancario actualizado -Demás documentación derivada
del presente proceso. -Lista de estudiantes que reciben el servicio de transporte escolar -En el expediente se hará
constar todo hecho relevante que se presente durante la ejecución del servicio. Trámite: El/la Administrador/a del
contrato para el proceso de pago, deberá realizar visitas a las instituciones para verificar si están cumpliendo con
el servicio de transporte escolar, de la misma manera tomar las fotos que muestre a los estudiantes utilizar el
servicio. Tiempo: En ningún caso el pago por parte de la Entidad Contratante excederá el término máximo de
treinta (30) días, contados a partir del cumplimiento de los requisitos previstos, en conformidad con el artículo 378
del RGLOSNCP.
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SECCION III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1  Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:

No. Concepto Día Hora

1 Fecha de publicación del procedimiento en el portal 2026/04/24 18:00

2 Fecha límite para efectuar preguntas 2026/05/04 14:30

3 Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones 2026/05/06 16:30

4 Fecha límite para recepción de las ofertas técnicas 2026/05/12 16:30

5 Fecha límite para solicitar convalidación de errores 2026/05/15 16:30

6 Fecha límite para convalidación de errores 2026/05/19 16:30

7 Fecha límite para la calificación técnica de participantes 2026/05/21 17:00

8 Fecha inicio de puja 2026/05/22 10:00

9 Fecha fin de puja 2026/05/22 10:15

10 Fecha estimada de adjudicación 2026/05/27 16:30

3.2 Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 90 días calendario. En caso de que no se
señale una fecha estarán vigentes hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.3 Precio de la Oferta: La entidad contratante requiere la provisión de SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR
PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS FUSIONADAS VICENTE TOBAR JARRIN,
MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, JUAN DE DIOS MORALES Y MACARÁ PERTENECIENTE AL DISTRITO
08D03 MUISNE-ATACAMES EDUCACIÓN PARA EL AÑO LECTIVO 2026-2027. que cumpla con todas las
especificaciones y características establecidas en el pliego, a fin de que la entrega se realice a plena satisfacción
de la entidad contratante.

3.4 Forma de presentar la oferta: La oferta se deberá presentar a través del Portal COMPRASPUBLICAS.

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas después del día y hora fijados para su presentación.

No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para efectos de
habilitarse en el Registro Único de Proveedores. Tampoco se exigirá que la documentación presentada por los
oferentes sea notariada; únicamente el oferente adjudicatario deberá cumplir con la entrega notariada de
documentos para la suscripción del contrato.
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SECCIÓN IV

VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS

4.1 Verificación de las ofertas:

4.1.1 Integridad de las ofertas: La integridad de la oferta consiste en la verificación de la presentación de los
formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego.

Luego de esta verificación la entidad contratante determinará si ejecutará la etapa de convalidación de errores.

I  Formulario de la Oferta 

1.1 Presentación y compromiso;
1.2 Datos generales del oferente;
1.3 Nómina de accionistas, partícipes o socios mayoritarios de personas jurídicas y declaración de
beneficiario final;
1.4 Situación financiera del oferente;
1.5 Tabla de cantidades y precios;
1.6 Componente de los bienes y/o servicios ofertados;
1.7 Personal técnico propuesto para el proyecto. (En caso que la entidad contratante requiera para la
prestación del servicio);
1.8 Equipo mínimo requerido (En caso que la entidad contratante requiera para la prestación del servicio);
1.9 Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta;
1.10 Cálculo del porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta;
1.11 Otros parámetros de calificación propuestos por la entidad contratante;  

II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)

  Observación:

1.En el artículo 95 del Reglamento General a la Ley Orgánica Del Sistema Nacional de Contratación Pública
establece: “La oferta se deberá presentar únicamente a través del Portal de Contratación Pública hasta la
fecha límite para su presentación, debidamente firmada electrónicamente (…).” 2.El sistema oficial de
validación de documentos firmados electrónicamente será el sistema firma EC, provisto por el Ministerio
de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme a las directrices emitidas por
Acuerdo Ministerial 017-2020. 

4.1.2 Equipo mínimo:

No. Descripción Cantidad Caracteristicas

1 Furgonetas, microbuses,
minibuses y/o buses

7 1.Furgonetas; vida útil 17
años 2.Microbuses; vida
útil 22 años 3.Minibuses;
vida útil 22 años 4.Bus;
vida útil 22 años
Resolución No.
023-DIR-2024-ANT

4.1.3 Personal técnico mínimo:
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No. Función Nivel de Estudio Titulación
Académica

Cantidad

1 Conductor/ Conductora EDUCACION
BASICA

NA 7

4.1.4 Experiencia mínima del personal técnico:

No. Función Nivel de estudio Titulación
Académica

Cantidad

1 Conductor/
Conductora

EDUCACION
BASICA

NA 7

No. Descripción Tiempo Número de
Proyectos

Monto de Proyectos

1.1 Experiencia en
conducción de
furgoneta, microbús,
minibús y/o bus.
Certificado laboral,
que acredite la
experiencia de 2
años en la
conducción de buses
donde prestó el
servicio de transporte
escolar y personal.
Historia laboral del
IESS de cada
conductor ofertado,
en donde se pueda
verificar los 2 años
de Experiencia,
Certificado laboral,
que acredite la
experiencia de dos
años en la
conducción de
furgoneta, microbús,
minibús y/o bus
donde prestó el
servicio de transporte
escolar

2 años 0 0,00000

4.1.5 Especificaciones técnicas o términos de referencia:

La entidad contratante deberá verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia
de los bienes y/o servicios que se pretende adquirir o contratar, de conformidad con lo detallado en el pliego.

4.1.6 Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano mínimo de la oferta

Se deberá aplicar obligatoriamente la metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para
la determinación de Valor Agregado Ecuatoriano en la adquisición de bienes y/o prestación de servicios, según
corresponda, que será considerado como uno de los criterios para la adjudicación.
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Para que una oferta sea considerada ecuatoriana el Valor Agregado Ecuatoriano de la misma deberá ser igual o
superior al umbral del Valor Agregado Ecuatoriano del procedimiento de contratación pública, publicado por la
entidad contratante conforme lo establecido por el Sistema Oficial de Contratación del Estado -SOCE.

Únicamente en el caso de que la oferta presentada no acredite Valor Agregado Ecuatoriano, se considerará las
ofertas de origen extranjero que se hayan presentado.

Umbrales de VAE del Procedimiento
Descripción Umbral VAE

Lote 1 64312 SERVICIOS REGULARES URBANOS Y
SUBURBANOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
POR CARRETERA

0,00%

  Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante:

No. Parámetro Dimesión

1 OTROS PARAMETROS En la oferta presentada por los oferentes, la
comisión técnica o el servidor designado
para el proceso deberán evaluar lo
siguiente: Plan de provisión del servicio de
transporte escolar por ruta: documento en
el cual se establecerán las características
de ejecución del servicio para las distintas
in

4.1.7 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta:

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones
Integridad de la oferta
Equipo mínimo
Personal técnico mínimo
Experiencia mínima del
personal técnico
Especificaciones técnicas
o Términos de referencia
Otro(s) parámetro(s)
resuelto(s) por la entidad
contratante
OTROS PARAMETROS

4.1.8 Información Financiera de Referencia:

Análisis de los Índices Financieros: Las entidades contratantes especificarán y determinarán cuál(es) es (son)
el(los) índice(s) financiero(s) y, cuál es el valor mínimo/máximo aceptable respecto de éste (éstos).

Los índices regularmente aceptados son: Índice de Solvencia (mayor o igual a 1,0); Índice de Endeudamiento
(menor a 1,5), siendo estos índices y valores recomendados, pudiendo la entidad contratante modificarlos a su
criterio; los factores para su cálculo estarán respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta
del ejercicio fiscal correspondiente y/o los balances presentados al órgano de control respectivo.
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Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y
en tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:

Índice Indicador Solicitado Observaciones
Índice de Solvencia 1,00 Activo Total/Pasivo Total
Índice de Endeudamiento 1,00 Pasivo total/Patrimonio Neto

*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel (aquellos) que
considere pertinente(s).
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SECCIÓN V

PUJA

5.1 Oferta económica inicial: Los proveedores cuya oferta haya sido calificada y habilitada, deberán continuar
con la etapa de oferta económica inicial a través del Portal de COMPRASPUBLICAS a fin de participar en la puja.

Las condiciones de la puja se realizarán de conformidad a lo establecido en la normativa que haya expedido el
Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto, para lo cual la entidad contratante deberá observar las
condiciones de puja vigentes.

El porcentaje de variación mínimo durante la puja será del: 1%  
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SECCIÓN VI

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

6.1 Obligaciones del adjudicatario en la aplicación de transferencia de tecnología (Si Aplica): El oferente
adjudicado deberá cumplir con la transferencia tecnológica según el nivel correspondiente al respectivo CPC.  

  1.Presentación de las garantías en conformidad al artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública 2.Pólizas de seguro contra accidentes personales y responsabilidad civil.  

6.2 Obligaciones del contratista: 

Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones
del contrato.

1.Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de Referencia, así como las condiciones del
contrato. 2.Cumplir con el porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano declarado durante la ejecución del
servicio. 3.El contratista será responsable y deberá reparar a su cuenta cualquier daño producido por su
negligencia en la realización del servicio contratado. 4.Es responsabilidad del contratista cumplir y hacer
cumplir lo solicitado por la institución. 5.El contratista será responsable por la planificación,
programación, supervisión y ejecución del servicio contratado a su cargo. 6.El contratista deberá proveer
un servicio de calidad y métodos apropiados para la ejecución del servicio contratado. Previo y durante la
ejecución del servicio, garantizará que las unidades vehiculares se encuentren en adecuadas condiciones
de higiene, seguridad y operatividad, asegurando un entorno apropiado para el traslado de los
estudiantes. 7.El contratista deberá mantener en perfecto estado las furgonetas, microbuses, minibuses
y/o buses que prestaran el “Servicio de transporte escolar en “MAXIMINO INTRIAGO PATIÑO, VICENTE
TOBAR JARRÍN, JUAN DE DIOS MORALES, Y MACARÁ”. 8.Deberá cumplir el cronograma de trabajo,
establecido por el área requirente, mismo que detallará horario, tiempo, plazo, días calendario de trabajo,
días de vacancia, con la finalidad de cumplir todas las actividades escolares. 9.El contratista en caso de
que un vehículo presente desperfectos mecánicos o se encuentre en mantenimiento estará obligado a
reemplazar el vehículo con uno de similares o superiores características que garanticen el servicio en los
términos contratados. Adicionalmente el servicio no podrá ser paralizado por ningún concepto. 10.En caso
de presentarse calamidad, inconveniente o imprevisto con alguno de los conductores, el contratista tiene
la obligación de informar con anticipación el reemplazo de este, al Administrador/a del contrato. 11.El
contratista en el caso de requerir la sustitución de las furgonetas, microbuses, minibuses y/o buses; así
como conductores que prestarán el servicio, deberá notificar al Administrador/a del contrato para su
aprobación. 12.El Contratista presentará un informe mensual de los recorridos realizados, en el cual se
incluirán las novedades y observaciones registradas durante el período; dicho informe será remitido al
Administrador/a del Contrato para su revisión, aprobación. 13.El contratista al inicio del contrato deberá
presentar el documento que acredite el cumplimiento del artículo 41.1 de la Ley Orgánica para la
Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 14.Durante la prestación del
servicio de transporte escolar, se deberá garantizar que la música que se transmita sea la apropiada para
el ambiente educativo. La selección musical deberá realizarse evitando contenidos inapropiados para la
edad y sensibilidad de los estudiantes.  

6.3 Obligaciones de la contratante: 

Designar al administrador del contrato.

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un término
no mayor a 72 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.
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Suscribir las actas de entrega recepción, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la
entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.

Observar y cumplir los plazos para realizar los pagos, establecidos en la Ley Orgánica de pagos en plazos
justos, en caso que el contratista sea una micro y pequeña empresa o una organización que integra la
economía popular y solidaria o la agricultura familiar campesina.

1.Suscribir las actas de entrega recepción del servicio recibido, siempre que se haya cumplido con lo
previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del
contrato. 2.Designar al administrador/a del contrato. 3.Dar solución a las peticiones y problemas que se
presentaren en la ejecución del contrato a través del administrador/a del Contrato, en un plazo de 72 horas
contadas a partir de la petición escrita formulada por el proveedor 4.Cumplir con las obligaciones
establecidas en el contrato, y en los documentos de este, en forma ágil y oportuna.  

6.3.1 Obligaciones de la entidad contratante en la aplicación de transferencia de tecnología: 

Las entidades contratantes, de manera obligatoria deberán exigir transferencia tecnológica en la compra de bienes
según el nivel de transferencia correspondiente y según cada CPC, al tenor de lo dispuesto en el Anexo
correspondiente de la Normativa Secundaria expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.
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